


 

 
Señores:  
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito  
 j02adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartago – Valle del Cauca  
E.S.D 
 

 
REFERENCIA: Constancias de entrega de comunicación Auto admisorio de la demanda 

para efectos de notificación personal.  
DEMANDANTES: LUZ ADRIANA VILLA GONZALEZ, JEEFRY ALEXIS GUZMAN 

VILLA, ROBINSON JIMENEZ VILLA, MARIA NATALI VILLA GONZALEZ.  
DEMANDADOS: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E, CLINICA MARIA 

ANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA, HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL “EVARISTO GARCIA”.  
RADICACION: 76-147-33-33-002-2022-00235-00 
 

ANDRES FELIPE ESTEBAN MARIN RAMIREZ, mayor de edad, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 4.520.275 expedida en Pereira Risaralda, abogado 
titulado portador de la tarjeta profesional número 203884 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en calidad de apoderado especial de la parte actora en el 
proceso citado en la referencia, me permito manifestar al despacho que el día 26 
de julio del presente año, se envió comunicación vía correo electrónico a los 
demandados HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E, CLINICA 
MARIA ANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA, HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL “EVARISTO GARCIA” del Auto admisorio 
de la demanda para efectos de notificación personal de que trata el artículo 199 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 
través de la empresa de correo certificado Servientrega - aplicación e-entrega-, 
plataforma que permite enviar correos electrónicos certificados, con la misma 
validez jurídica y probatoria de un correo físico. El servicio permite obtener 
información en línea sobre en envío, entrega y lectura de la comunicación, junto 
con la prueba de entrega digital, autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. 
 

En consecuencia, y dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y el 
auto interlocutorio No. 556 del 18 de julio de 2021, se procedió de conformidad y 
se le remitió la comunicación a la parte demandada HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E, CLINICA MARIA ANGEL DUMIAN 
MEDICAL S.A.S. DE TULUA, HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL 
“EVARISTO GARCIA para efectos de notificación personal, así las cosas, me 
permito adjuntar la certificación donde se detalla el acuse de recibo, y correos 
electrónicos enviados, por lo anterior solcito respetuosamente al señor juez se 
tenga por notificado a la parte demandada, y sea glosada al expediente la 
comunicación enviada a través de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 
Adjunto Acuse de recibo y correos electrónicos: 
 

- HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E 
- CLINICA MARIA ANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA 
- HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL “EVARISTO GARCIA 
- PROCURADURIA 211 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  

 
Atentamente,  
 
ANDRES FELIPE ESTEBAN MARIN RAMIREZ  

C. C. Nro.4.520.275 expedida en Pereira Risaralda  
T. P. Nro. 203884 del Consejo Superior de la Judicatura  
Notificar: Calle 28 Número 2 a 09 Barrio Bulevar, Cartago Valle del Cauca 
Celular: 313-699-8223  
Correo electrónico: andresfmarin55@gmail.com 

mailto:j02adtivocartago@cendoj.ramajudicial.gov.co










e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 386398

Emisor andresfmarin55@gmail.com

Destinatario notificacionjudicial@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co - HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E

Asunto Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022.

Fecha Envío 2022-07-26 16:44

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/07/26 16:47:33
Tiempo de firmado: Jul 26 21:47:33 2022 GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/07/26 16:48:23

Jul 26 16:48:15 cl-t205-282cl postfix/smtp[805]: 
7445F12487CF: 
to=<notificacionjudicial@hospitalsanrafaelzarzal.
gov.co>, relay=hospitalsanrafaelzarzal.gov.co
[190.8.176.160]:25, delay=42, delays=0.14/0.02
/20/21, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK 
id=1oGSPW-007KTG-7V)

Lectura del mensaje 2022/07/26 16:52:06

Dirección IP: 190.6.176.50 Colombia - Valle 
del Cauca - El Dovio

 Mozilla/5.0 (Windows NT Agente de usuario:
10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/103.0.5060.134 
Safari/537.36 Edg/103.0.1264.71



Contenido del Mensaje

Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022.

 

Señores:

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE ZARZAL E.S.E

Zarzal Valle del Cauca

E..S.D

 

ASUNTO:  Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022.

DESPACHO: Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cartago (V).

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
DEMANDANTES: Luz Adriana Villa González y Otros 
DEMANDADOS: ESE Hospital Departamental San Rafael de Zarzal, ESE Hospital
Departamental Universitario Evaristo García de Cali, Clínica Mariángel
Dumian Medical S.A.S de Tuluá.
RADICADO: 76147-33-33-002-2022-00235-00

 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito notificar personalmente el auto admisorio de la demanda 
de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo

48 de la Ley 2080 de 2021, para tal efecto, se envía adjunto el auto admisorio. 

Adicionalmente se pone en conocimiento que en la página de la Rama Judicial podrá 
consultar
la providencia que sea de su interés.

 

07/26/2022

 

Adjuntos

Auto_Admisorio.pdf



Descargas

--



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 386411

Emisor andresfmarin55@gmail.com

Destinatario notificaciones_judiciales@dumianmedical.net - DEMANDADA 
CLINICA MARIA ANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA

Asunto Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022

Fecha Envío 2022-07-26 16:52

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/07/26 16:55:
55

Tiempo de firmado: Jul 26 21:55:55 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/07/26 16:56:
14

Jul 26 16:55:59 cl-t205-282cl postfix/smtp[9655]: 
BEAE612487B7: 
to=<notificaciones_judiciales@dumianmedical.net>, 
relay=aspmx.l.google.com[64.233.186.26]:25, 
delay=4, delays=0.08/0/3/0.97, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1658872559 q15-
20020a056870328f00b000f19cf30677si13240490oac.
22 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/07/26 16:56:
26

Dirección IP: 74.125.210.21 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/07/26 16:56:
48

Dirección IP: 200.91.240.194 Colombia - Distrito 
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/103.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022

Señores:

CLINICA MARIA ANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. DE TULUA

Santiago de Cali Valle del Cauca

E.S.D 

 

ASUNTO: Admite demanda – Auto No. 556 del 18 de Julio de 2022.
DESPACHO: Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Cartago (V).

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
DEMANDANTES: Luz Adriana Villa Gonzalez
DEMANDADOS: ESE Hospital Departamental San Rafael de Zarzal, ESE Hospital
Departamental Universitario Evaristo García de Cali, Clínica Mariangel  Dumian Medical S.A.
S de Tulua.
RADICADO: 76147-33-33-002-2022-00235-00

 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa notifico personalmente  auto admisorio de la demanda, de conformidad

con lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021;

para tal efecto, adjunto auto admisorio. 

Adicionalmente se pone en conocimiento que en la página de la Rama Judicial podrá 
consultar
la providencia que sea de su interés

Adjuntos

Auto_Admisorio.pdf

Descargas

Archivo: Auto_Admisorio.pdf  200.91.240.194  2022-07-26 16:56:56desde:  el día:
 Auto_Admisorio.pdf  200.91.240.194  2022-07-27 09:40:53Archivo: desde:  el día:
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